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Entidad originadora: MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

Fecha (dd/mm/aa): 27/03/2024 

Proyecto de 
Decreto/Resolución: 

“Por la cual se definen los criterios de focalización para la orientación de 
recursos públicos con destino a Comunidades Energéticas.” 
 

1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE 

JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN. 

Que, de acuerdo con el artículo primero de la Constitución Política de 1991, Colombia es un estado social 

de derecho, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas 

que la integran y la prevalencia del interés general. 

Que el artículo 2° de la Constitución Política de Colombia indica que son fines esenciales del Estado: 

servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 

derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones 

que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación. 

Que los artículos 1 y 7 de la Constitución Política ordenan al Estado Colombiano reconocer, respetar, 

proteger y dignificar la diversidad étnica y cultural del país.  

Que de conformidad con lo establecido en el Convenio 169 de la OIT, adoptado mediante Ley 21 de 1991, 

los gobiernos deben garantizar los derechos fundamentales de los pueblos indígenas y tribales para poner 

fin a las discriminaciones y desigualdades.  

Que según lo dispuesto en el artículo 13 de la Constitución Política el Estado promoverá las condiciones 

para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos y personas que se 

encuentran en condiciones de vulnerabilidad o de debilidad manifiesta. 

Que la política internacional (CMNUCC y el Acuerdo de París) establece marcos para la acción climática 

y la transición energética a nivel global. Los compromisos internacionales y las políticas nacionales son 

importantes para avanzar hacia una transición energética y sostenible (United Nations, 2023). 

Que la transición energética es clave para lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la ONU, 

especialmente los relacionados con el acceso universal a la energía (Objetivo 7) y la acción climática 

(Objetivo 13) (Naciones Unidas, 2023). 

Que el artículo 365 de la Constitución Política señala que “los servicios públicos son inherentes a la 

finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes 

del territorio nacional.  

Así mismo, el artículo 365 constitucional establece que “Los servicios públicos estarán sometidos al 

régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por 

comunidades organizadas, o por particulares.”  

Que, las Comunidades Organizadas tienen reconocimiento constitucional y legal como prestadores de 

servicios públicos, en los términos de los artículos 365 de la Constitución Política y del numeral 15.4 del 

artículo 15 de la ley 142, tal como lo concluye la H. Corte Constitucional en la sentencia C-741-03. 

Que el numeral 14.15 del artículo 14 de la Ley 142 de 1994 define al Productor Marginal, Independiente 

o Para Uso Particular en los siguientes términos: 
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“14.15. PRODUCTOR MARGINAL, INDEPENDIENTE O PARA USO PARTICULAR.  Es la persona 

natural o jurídica que utilizando recursos propios y técnicamente aceptados por la normatividad <sic> 

vigente para cada servicio, produce bienes o servicios propios del objeto de las empresas de servicios 

públicos para sí misma o para una clientela compuesta exclusivamente por quienes tienen vinculación 

económica directa con ella o con sus socios o miembros o como subproducto de otra actividad principal.” 

Que la Corte Constitucional a través de los Autos 004 y 005 de 2009 y de la sentencia T-282 de 2011, 

reiteró la jurisprudencia constitucional mediante la cual ha señalado, que los pueblos étnicamente 

diferenciados, al igual que las personas y comunidades con identidad étnica indígena, son sujetos de 

protección constitucional reforzada, en razón de la existencia de patrones históricos, sociales y jurídicos 

de discriminación, que han puesto en riesgo su pervivencia física y cultural.  

Que de conformidad con lo anterior, es obligación de la institucionalidad implementar políticas y programas 

para garantizar la igualdad material de los pueblos y comunidades étnicamente diferenciados.  

Que de conformidad con el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz 

Estable y Duradera, para la superación de la pobreza y la desigualdad, para alcanzar el bienestar de la 

población rural y lograr el cierre de la brecha entre el campo y la ciudad se deben implementar medidas 

específicas y diferenciadas para atender a la población más afectada por el conflicto armado.  

Que de conformidad con el punto 1.2 del Acuerdo Final, la transformación estructural del campo y el ámbito 

rural deberá cobijar la totalidad de las zonas rurales del país, de manera que se asegure entre otros logros, 

el bienestar  y buen vivir de la población en zonas rurales; la protección de la riqueza pluriétnica y 

multicultural; el desarrollo de la economía campesina y familiar de los pueblos, comunidades y grupos 

étnicos; el desarrollo y la integración de las regiones abandonadas y golpeadas por el conflicto, 

implementando inversiones públicas concertadas con las comunidades. 

Que para alcanzar estos propósitos, se acordó priorizar las zonas más necesitadas y urgidas con base en 

los siguientes criterios: i) los niveles de pobreza, en particular, de pobreza extrema y de necesidades 

insatisfechas; ii) el grado de afectación derivado del conflicto; iii) la debilidad de la institucionalidad 

administrativa y de la capacidad de gestión; y iv) la presencia de cultivos de uso ilícito y de otras 

economías ilegítimas. 

Que el punto 1.2.5 del acuerdo y el artículo segundo del Decreto Ley 893 de 2017 señala que los PDET 

serán el mecanismo de ejecución en las zonas priorizadas de los diferentes planes nacionales, que el 

Gobierno Nacional destinará los recursos necesarios para garantizar el diseño y ejecución de los planes 

de acción para la transformación estructural, con el concurso de las entidades territoriales. 

Que en el capítulo étnico del acuerdo de paz se reconoce que los pueblos étnicos han contribuido a la 

construcción de una paz sostenible y duradera, al progreso, al desarrollo económico y social del país, y 

que han sufrido condiciones históricas de injusticia, exclusión, despojo de sus tierras, territorios y recursos; 

que además han sido afectados gravemente por el conflicto armado interno y se deben propiciar las 

máximas garantías para el ejercicio pleno de sus Derechos Humanos y colectivos en el marco de sus 

propias aspiraciones, intereses y cosmovisiones. 

Que el numeral 6 del artículo 236 de la Ley 1819 de 2016, establece que las Zonas más Afectadas por el 

Conflicto Armado - ZOMAC, están constituidas por el conjunto de municipios que sean considerados como 
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más afectados por el conflicto, en cuya jurisdicción se aplican medidas especiales para el fomento de 

condiciones que reduzcan las desigualdades y condiciones de vulnerabilidad.  

Que de acuerdo con el Sistema Integrado de Información para el Posconflicto, creado mediante el Decreto 

1829 de 2017, el sector de minas y energía tiene la obligación de crear nuevos usuarios con servicio de 

energía y dejar capacidad instalada de fuentes no convencionales de energía y de soluciones híbridas en 

municipios en las ZNI y municipios PdET. 

Que de conformidad con el artículo 3 la Ley 2272 de 2022, el Estado propenderá por el establecimiento 

de un orden social justo que asegure la convivencia pacífica, la protección de la naturaleza y de los 

derechos y libertades de las personas, con enfoque diferencial y adoptará medidas en favor de grupos 

discriminados o marginados, tendientes a lograr condiciones de igualdad real y a proveer a todos de las 

mismas oportunidades para su adecuado desarrollo, el de su familia y su grupo social. 

Que según lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2272 de 2022 tanto en el Plan Nacional de Desarrollo 

como en los Planes de Desarrollo Locales de las entidades territoriales se fijarán políticas, programas y 

proyectos, dirigidos al cumplimiento de los acuerdos de paz pactados y el logro de la paz, así como el 

desarrollo social y económico equitativo, la protección de la naturaleza y la integración de las regiones, 

en especial, los municipios más afectados por la violencia o aquellos en los que la presencia del Estado 

ha sido insuficiente, a través de la promoción de su integración e inclusión.  

Que en virtud de lo anterior, una de las medidas derivadas del Acuerdo de Paz,  ha sido el diseño e 

implementación de un Plan Nacional de Electrificación Rural y un Plan Nacional de Conectividad Rural, 

que garantice la ampliación de la cobertura eléctrica, la promoción y aplicación de soluciones tecnológicas 

apropiadas de generación eléctrica de acuerdo con las particularidades del medio rural y de las 

comunidades, la asistencia técnica y la promoción de las capacidades organizativas de las comunidades 

para garantizar el mantenimiento y la sostenibilidad de las obras,  la capacitación en el uso adecuado de 

la energía para garantizar su sostenibilidad,  la instalación de la infraestructura necesaria para garantizar 

el acceso a internet de alta velocidad en las cabeceras municipales. Las comunidades energéticas son 

congruentes con las medidas enlistadas.   

Que mediante el Acto Legislativo 01 de 2023 se reformó el artículo 64 de la Constitución Política, 

reconociendo expresamente al campesinado como sujetos derechos y de especial protección 

constitucional.  

Que en relación con las zonas de Reserva Campesina definidas en el artículo 64 de la Ley 160 de 1994, 

el Estado Colombiano tiene el deber de garantizar estas se materialicen, velando por la protección, respeto 

y garantía de los derechos individuales y colectivos del campesinado, con el objetivo de lograr la igualdad 

material desde un enfoque de género, etario y territorial, asegurando el acceso a bienes y derechos como 

los servicios públicos domiciliarios, entre ellos, la energía. 

Que mediante el Decreto 1071 de 2015 la constitución y delimitación de zonas de reserva campesina 

obliga a las entidades que integral el Sistema Nacional de Reforma Agraria, como lo es el Ministerio de 

Minas y Energía para que diseñen planes y programas especiales con recursos para la inversión social, 

de acuerdo con sus competencias. Tales planes, deben garantizar la participación de las comunidades y 

ajustarse a las condiciones agroecológicas y socioeconómicas regionales y otras características,  

Que, las Comunidades energéticas a que hace referencia el artículo 235 de La Ley 2294 de 2023 y en el 

Decreto 2236 de 2024 son una modalidad especial, del género Comunidades Organizadas y, en 



 

 
 

FORMATO MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

4 
 

consecuencia, están habilitadas para la prestación de servicios públicos y las actividades 

complementarias que rigen por las leyes 142 y 143 de 1994. 

Que en virtud de lo anterior, la metodología de priorización para diseño y estructuración de comunidades 

energéticas, debe tener en cuenta desarrollos autónomos de la población campesina y étnicamente 

diferenciada, como las Energías Comunitarias y otras iniciativas autónomas del sector rural que se ha 

organizado a partir de las necesidades y potenciales específicas del territorio y bajo criterios de autonomía, 

conservación y restauración ecológica. 

Que el artículo 359 de la Ley 2294 de 2023 por la cual se expide el Plan nacional de Desarrollo 2022- 

2026, consagró el reconocimiento, apoyo y fortalecimiento de las territorialidades campesinas, entre ellas 

los Territorios Campesinos Agroalimentarios y los Ecosistemas Acuáticos Agroalimentarios. 

Que de conformidad con el Índice Multidimensional de Pobreza Energética en Colombia del año 2022, 

elaborado por Promigas, en Chocó, Amazonas, Córdoba, La Guajira, Guainía, Vichada y Vaupés, el 

porcentaje de pobres energéticos está por encima del 55 %. Estos territorios tienen en común situaciones 

de vulnerabilidad socio económica, una larga historia de graves afectaciones a la población civil y al 

territorio, la ausencia o débil presencia del Estado. 

Que, las Comunidades energéticas a que hace referencia el artículo 235 de La Ley 2294 de 2023 y en el 

Decreto 2236 de 2024 son una modalidad especial, del género Comunidades Organizadas y, en 

consecuencia, están habilitadas para la prestación de servicios públicos y las actividades 

complementarias que rigen por las leyes 142 y 143 de 1994. 

Que el artículo 2.2.9.2.1. del Decreto 2236 de 2023 por el cual se reglamenta el artículo 235 del Plan 

Nacional de Desarrollo en  cuanto a Comunidades Energéticas, ordena al Ministerio de Minas y energía 

establecer los criterios de focalización que sirvan de base para la que las Comunidades Energéticas sean 

beneficiarias de recursos públicos para el financiamiento de inversión, operación y mantenimiento de 

infraestructura. 

 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 
 

El proyecto de acto administrativo aplica a las Comunidades Energéticas que pretenden acceder a 
recursos públicos para el financiamiento de inversión, operación y mantenimiento de la infraestructura 
energética en los términos del artículo 2.2.9.2.1 del Decreto 2236 de 2023. 
 
 

3. VIABILIDAD JURÍDICA 

3.1 Vigencia de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto 
normativo 

 
La Constitución Política de Colombia, especialmente el numeral 11 del artículo 189 se encuentra vigente.  
La Ley 2294 de 2023 fue publicada en el Diario oficial 52.400 del 19 de mayo de 2023 y se encuentra 
vigente, especialmente el artículo 235. 

 
 
 3.2Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo 
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El proyecto se expide con base en las facultades constitucionales y legales del Presidente de la República 
y del Ministerio de Minas y Energía, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política de Colombia y el artículo 235 de la Ley 2294 de 2023.  
 
De igual forma, debe tenerse en cuenta que entre las funciones del Ministerio de Minas y Energía se 
encuentra la de formular, adoptar, dirigir y coordinar la política sobre las actividades relacionadas con el 
aprovechamiento integral de los recursos naturales no renovables y de la totalidad de las fuentes 
energéticas del país (numeral 5 del artículo 2 del Decreto 381 de 2012). 
 
De conformidad con las citadas normas y con las demás disposiciones mencionadas en la parte 
considerativa del proyecto normativo y de la presente memoria justificativa, se concluye el Presidente de 
la república y la Ministra de Minas y Energía son los competentes para expedir el proyecto normativo 
objeto de análisis. 
 

3.3. Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas por el 
proyecto normativo.  

 
Este proyecto normativo no deroga, subroga, modifica ni sustituye ninguna norma.  El proyecto reglamenta 
el artículo 2.2.9.2.1 del Decreto 2236 de 2022  con el fin de establecer los criterios de focalización de 
recursos públicos para Comunidades Energéticas. 
 

3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la 

expedición del proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción) 

El Grupo de Defensa Judicial, Extra Judicial y de Asuntos Constitucionales de la Oficina Asesora Jurídica 
rindió el informe sobre decisiones judiciales. 

 
3.5 Circunstancias jurídicas adicionales  
 

3.5.1. En cumplimiento con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, en 
concordancia con las resoluciones 40310 y 41304 de 2017, el proyecto normativo se publicó en la página 
web del Ministerio de Minas y Energía para comentarios de la ciudadanía. 
 
3.5.2. Realizado el análisis correspondiente conforme lo dispone la Superintendencia de Industria y 
Comercio, a que hace referencia el Capítulo 30, Abogacía de la Competencia, del Decreto 1074 de 2015, 
reglamentario del artículo 7 de la Ley 1430 de 2009, modificado por el artículo 146 de la Ley 1955 de 
2019, el Ministerio de Minas y Energía concluyó que el presente acto administrativo no tiene incidencia en 
la libre competencia económica. 
 
3.5.3. De igual manera en concordancia con las siguientes normas, planes y decretos: 

 
• Ley 142 de 1994 (Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se 

dictan otras disposiciones). 
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• Ley 143 de 1994 (Por la cual se establece el régimen para la generación, interconexión, trasmisión, 

distribución y comercialización de electricidad en el territorio nacional, se conceden unas 

autorizaciones y se dictan otras disposiciones en materia energética). 

• Plan Indicativo de Expansión de Cobertura de Energía Eléctrica PIEC 2019-2023 (UPME). 

• Ley 1715 de 2014 (Por medio de la cual se regula la integración de las energías renovables no 

convencionales al Sistema Energético Nacional). 

• Resolución CREG 130 de 2018 y la Resolución CREG 174 de 2021 (Establecen esquemas que 

permiten aseguran la remuneración de excedentes de la autogeneración, así como la generación 

distribuida). 

 

 
4. IMPACTO ECONÓMICO  

 
No aplica teniendo en cuenta la finalidad del proyecto normativo. 
 

5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  
 

No aplica teniendo en cuenta la finalidad del proyecto normativo. 
 

6, IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN  
 
No genera, teniendo en cuenta la finalidad del proyecto. 
 

4. 7, ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos)  
 

 

ANEXOS: 

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, 
publicidad y de incorporación en la agenda regulatoria.  

X 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo  N. A. 

Informe de observaciones y respuestas  N. A 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la 
Superintendencia de Industria y Comercio y/o Formulario de 
abogacía de la competencia.  

N. A 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento 
Administrativo de la Función Pública  

N. A. 

Cuestionario de abogacía de la competencia X 

 
 
Aprobó: 
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Directora de Dirección de Energía      Jefe Oficina Asesora Jurídica                                        
Ministerio de Minas y Energía      Ministerio de Minas y Energía                           

 


